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DECRETOS DE

Decreto Nº 2362/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

     La renuncia presentada por la Sra. LISARAZO NORA GLADYS, Legajo Personal N° 1038, y

 

CONSIDERANDO:                        

 

               Que la citada agente fue designada como Tesorera de la Municipalidad de Carlos Tejedor;

              Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja a la mencionada agente;

                                                       

                            Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Aceptase a partir del 01 de noviembre de 2025, la renuncia presentada por la Sra.
LISARAZO NORA GLADYS, Legajo Personal N° 1038, quien se desempeña como TESORESA de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, según Decreto N° 638/11.

 

ARTICULO 2°: Déjese establecido que la agente Sra. LISARAZO NORA GLADYS, Legajo Personal N°
1038, revistará desde el 01 de noviembre del corriente como PERSONAL ADMINISTRATIVO -
CATEGORÍA SALARIAL 5 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

 

ARTÍCULO 3°:  Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2363/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

     La necesidad de designar una persona para ocupar el cargo de TESORERO de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;
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CONSIDERANDO:                     

                         Que el Sr. BENTANCOUR MARCOS LUCIANO, DNI N° 32.837.463, Legajo Personal N° 2177 reúne las
condiciones requeridas para cumplir con la función en el Área mencionada en el visto;

                         Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                                                        

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Designase como TESORERO de la Municipalidad de Carlos Tejedor al Sr.
BENTANCOUR MARCOS LUCIANO, DNI N° 32.837.463, Legajo Personal N° 2177, a partir del 1 de
noviembre de 2025, con la asignación que establece el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º: Liquídese una Bonificación por Función en el porcentaje correspondiente al 75%, por
cumplimiento de una Jornada Laboral Extraordinaria.

 

ARTÍCULO 3°:   Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2364/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

            La solicitud de licencia especial sin goce de haberes presentada por el agente municipal Sr. GAUTES CARLOS
ANTONIO, Documento Nacional de Identidad N° 30.872.738, Legajo Personal Nº 2731, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
Ordenanza 2382/2016, el agente tiene derecho a dicha licencia;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

           Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º: Acuérdase una licencia especial sin goce de haberes a partir del día 01 de noviembre
de 2025 y hasta el día 31 de Julio de 2026 inclusive al agente municipal Sr. GAUTES CARLOS
ANTONIO, Documento Nacional de Identidad N° 30.872.738, Legajo Personal Nº 2731, quien se
desempeña como PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO - CATEGORÍA SALARIAL 1; de 48 hs.
semanales; conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, en su Art. 32, inc. O.

 

ARTICULO 2º:  Comuníquese, regístrese, tomen razón la Oficina de Personal y Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2365/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

 

          La renuncia presentada por la agente municipal Sra. DUARTE RAMIREZ DELFINA, DNI Nº 96.468.793, Legajo
Personal N° 3301 y;

 

CONSIDERANDO:                        

 

                         Que la citada agente fue designada para desarrollar tareas en el Hogar de Ancianos San José,
dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

          Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja a la mencionada agente;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Aceptase a partir del día 31 de Octubre de 2025, la renuncia presentada por la
agente municipal Sra. DUARTE RAMIREZ DELFINA, DNI Nº 96.468.796, Legajo Personal N° 3301 y,
Quien se desempeñaba como Personal Mensualizado – régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas, en la Jurisdicción 1110108000-16-06, de la Municipalidad de Carlos Tejedor.
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ARTÍCULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2366/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

 

           El pedido de Licencia, formulado por la Jefe de GUIAS, Sra. MONTE MARIA PAMELA, Legajo Personal Nº 1227, y

 

CONSIDERANDO:

 

                           Que conforme lo establece la legislación vigente, dicha agente está en condiciones de hacer uso
de la misma, correspondiendo acordársela por el término de SIETE (7) días;

                           Que asimismo resulta necesario designar reemplazante que con carácter de interino
desempeñe el cargo durante el período en cuestión;

                           Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Acuérdese licencia por el término de SIETE (7) días a contar desde el 3 de noviembre hasta
el 09 de noviembre de 2025, a la Jefe de GUIAS, Sra. MONTE MARIA PAMELA, Legajo Personal Nº 1227.

 

ARTICULO 2º: Desígnese con carácter de interino durante el período consignado en el   artículo anterior
para cubrir el cargo de Encargada de los Servicios de Expedición de Guías a la agente BENAVIDES ELIDA
ROSA, Legajo Personal Nº 2068.

 

ARTICULO 3º: Liquídese en su parte proporcional el concepto de FALLO DE CAJA al agente mencionado
en el artículo anterior.

 

ARTICULO 4º: Dejase establecido que la agente reemplazante deberá constituir la FIANZA que preceptúa
el Art. 37° y subsiguientes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las
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municipalidades, por el monto que guarda relación con los valores que debe manejar y custodiar.

 

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas, a   Contaduría Municipal y
Oficina de Personal.                                    

Decreto Nº 2367/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

          La renuncia presentada por la Srta. BERNINI JOSEFINA, y;

 

CONSIDERANDO:                        

 

                         Que la citada agente fue designada como DIRECTORA DE TERCERA EDADA de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

                Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                                                       

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Acéptese con fecha 31 de octubre de 2025, la renuncia presentada por la DIRECTORA
DE TERCERA EDAD de la Municipalidad de Carlos Tejedor, Srta. BERNINI JOSEFINA, Legajo Personal N°
2357.

 

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

 

Decreto Nº 2368/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:
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     La renuncia presentada por la Sra. ADRIEL GLADYS MABEL, Legajo Personal N° 1523, y

 

CONSIDERANDO:                        

 

               Que la citada agente fue designada como DIRECTORA DEL HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSE de la
Municipalidad de Carlos Tejedor;

              Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja a la mencionada agente;

                                                       

                            Por ello:

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Aceptase a partir del 01 de noviembre de 2025, la renuncia presentada por la Sra.
ADRIEL GLADYS MABEL, Legajo Personal N° 1523, quien se desempeña como DIRECTORA DEL
HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSE de la Municipalidad de Carlos Tejedor, según Decreto N° 524/2022.

 

ARTICULO 2°: Déjese establecido que la agente Sra. ADRIEL GLADYS MABEL, Legajo Personal N°
1523, revistará desde el 01 de noviembre del corriente como PERSONAL ADMINISTRATIVO -
CATEGORÍA SALARIAL 5 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

 

ARTÍCULO 3°:  Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2369/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

     La necesidad de designar una persona para ocupar el cargo de DIRECTORA DE TERCERA EDAD de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:                     

                         Que la Sr. BURKE CLAUDIA MONICA, DNI Nº 18.379.253, Legajo Personal N° 3114, reúne las condiciones
requeridas para cumplir con la función en el Área mencionada en el visto;

                         Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;
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                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase como DIRECTORA DE TERCERA EDAD de la Municipalidad de Carlos Tejedor
a la Sra. BURKE CLAUDIA MONICA, DNI Nº 18.379.253, Legajo Personal N° 3114, a partir del 1 de
noviembre de 2025, con la asignación que establece el Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º: Liquídese una Bonificación por Función en el porcentaje correspondiente al 50 % del
sueldo básico.

 

ARTÍCULO 3°:   Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2370/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

     La necesidad de designar una persona para ocupar el cargo de DIRECTORA DEL HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSE de
la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:                     

                         Que la Srta. BERNINI JOSEFINA, DNI Nº 28.300.942, Legajo Personal N° 2357, reúne las condiciones
requeridas para cumplir con la función en el Área mencionada en el visto;

                         Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                                                        

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Designase como DIRECTORA DEL HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSE de la
Municipalidad de Carlos Tejedor a la Sra. BERNINI JOSEFINA, DNI Nº 28.300.942, Legajo Personal N°
2357, a partir del 1 de noviembre de 2025, con la asignación que establece el Presupuesto de Gastos

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 10



Vigente.

 

ARTICULO 2º: Liquídese una Bonificación por Función en el porcentaje correspondiente al 75 % del
sueldo básico.

 

ARTÍCULO 3°:   Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2371/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

La Ordenanza N° 2925/24; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada norma legal incorpora en su Artículo 9 BIS, el adicional por falla de caja entendido como un
complemento remuneratorio, fijado porcentualmente, según las funciones asignadas a los agentes Municipales que
prestan servicios de cajeros y/o recaudadores, es decir, al personal afectado a la recepción y manejo de fondos
provenientes de terceros.

Que dicho adicional se calcula sobre el sueldo inicial, salario básico, mensualmente, manteniendo su individualidad
sobre éste.

Que este adicional tiene una doble naturaleza jurídica, es una contraprestación que recibe el empleado como
consecuencia de su trabajo, y es una compensación de carácter complementario.

Que, en tal sentido, a efectos de concretar el pago del adicional es menester identificar los agentes que efectivamente
cumplen con esas actividades específicas;

Que, ello hace necesario el dictado de la correspondiente norma legal;

                                  Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1°: Establézcase y liquídese, a partir del 1° de noviembre de 2025, el adicional compensación mensual por
“fallo de caja” en los términos del Art. 9 BIS de la Ordenanza n° 2925/24 a los siguientes Agentes Municipales que se
encuentran afectados a las tareas específicas que implican una responsabilidad y exigencia excepcional, y que en tal
sentido, corresponde otorgarle dicha bonificación:

1.- Al Agente Municipal BENTANCOUR MARCOS LUCIANO, DNI N° 32.837.463, Legajo Personal N° 2177 Tesorero
Municipal en el 50% (CINCUENTA por ciento) de su sueldo básico.
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2.- A la Agente Municipal MONTE MARIA PAMELA, DNI 21.973.690, Legajo Personal N° 1227 Jefe de Guías en el 30%
(TREINTA por ciento) de su sueldo básico.

3.- A la Agente Municipal SERACI EVANGELINA, DNI 25.951.825, Legajo Personal N° 1548 Jefe de Recaudación  en el
30% (TREINTA por ciento) de su sueldo básico.

4.- Al Agente Municipal SERAFINI ROSA DEL CARMEN, DNI 11.533.009, Legajo Personal N° 1161 a cargo de la
cobranza de impuestos en la Delegacion de Tres Algarrobos en el 10% (diez por ciento) de su sueldo básico.

5.- Al Agente Municipal FERNANDEZ HORACIO ABEL, DNI 27.852.129, Legajo Personal N° 1650 a cargo de la
cobranza de impuestos en la Delegación de Timote en el 10% (diez por ciento) de su sueldo básico.

6.- Al Agente Municipal PEÑA MARIA ELENA, DNI 13.287.248, Legajo Personal N° 1413 a cargo de la cobranza de
impuestos en la Delegación de Colonia Seré en el 10% (diez por ciento) de su sueldo básico.

7.- Al Agente Municipal BUSTO CARLOS MARIA, DNI 29.073.274, Legajo Personal N° 3017 a cargo de la cobranza de
impuestos en la Delegación de Curaru en el 10% (diez por ciento) de su sueldo básico.

8.- Al Agente Municipal URDANGARIN IMANOL, DNI N° 42.345.195, Legajo Personal N° 2794 Personal de la
Tesorería Municipal en el 30% (TREINTA por ciento) de su sueldo básico.

9.- Al Agente Municipal CAÑIBANO FRANCISCA ELIZABETH, DNI N° 45.810.953, Legajo Personal N° 3224 Personal
de la Tesorería Municipal en el 10% (DIEZ por ciento) de su sueldo básico.

10.- Al Agente Municipal BENAVIDES ELIDA ROSA, DNI N° 26.820.161, Legajo Personal N° 2068 Personal de la
Oficina de Guías Municipal en el 10% (DIEZ por ciento) de su sueldo básico.

11.- Al Agente Municipal PALUDI LAZARO SHARON BEATRIZ, DNI N° 36.741.730, Legajo Personal N° 2974 Personal
de la Oficina de Recaudación Municipal en el 10% (DIEZ por ciento) de su sueldo básico.

ARTICULO 2°: El adicional compensación mensual por “fallo de Caja” otorgadas mediante este Decreto se harán
efectivas a partir del 1º de Noviembre de 2.023.

ARTICULO 3º: Cúmplase, tomen razón Contaduría, Tesorería y Personal, dése al Registro Oficial y archívese

Decreto Nº 2372/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8145/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:
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              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de transporte de alumnos a la ciudad de Buenos
Aires a fin de realizar una salida pedagógica/cultural, dando cumplimiento a un proyecto llevado a cabo por los
estudiantes en el espacio política y ciudadania;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 2.950.000), con destino a solventar
gastos de transporte de alumnos a la ciudad de Buenos Aires a fin de realizar una salida pedagógica/cultural, dando
cumplimiento a un proyecto llevado a cabo por los estudiantes en el espacio política y ciudadanía.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2373/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8145/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que el mismo es un aporte a la citada Institución para solventar gastos de transporte interno de alumnos en
la ciudad de Buenos Aires en el marco de una salida pedagógica/cultural, dando cumplimiento a un proyecto llevado a
cabo por los estudiantes en el espacio Política y Ciudadanía;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;
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Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS MIL ($ 1.400.000), con destino a solventar gastos de
transporte interno en la ciudad Autónoma de Buenos Aires con Estudiantes y Docentes de dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2374/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8143/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curaru;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos para transporte de salida educativa a la Expo
Aprender, que se llevó a cabo en la ciudad de Carlos Tejedor;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                              

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curaru, un 
subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00.-), con destino a solventar
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gastos para transporte de alumnos en la salida educativa a la ciudad de Carlos Tejedor.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2375/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8146/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de reacondicionado del área tecnológico-pedagógica
y los dispositivos intervinientes en el proceso de enseñanza-aprendizaje;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de  -------------Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS($ 928.200), con destino a solventar
gastos de reacondicionado del área tecnológico-pedagógica; 

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se           -------------imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

                                         

Decreto Nº 2376/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

            La solicitud de licencia especial sin goce de haberes presentada por la agente municipal Sra. GATICA
VERONICA MARCELA, Documento Nacional de Identidad N° 25.850.859, Legajo Personal Nº 2644, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor,
Ordenanza 2382/2016, el agente tiene derecho a dicha licencia;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

           Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º: Acuérdase una licencia especial sin goce de haberes a partir del día 1 de noviembre
de 2025 y hasta  el día 31 de Julio de 2026 inclusive a la agente municipal Sra. GATICA VERONICA
MARCELA, Documento Nacional de Identidad N° 25.850.859, Legajo Personal Nº 2644, quien se
desempeña como PERSONAL OBRERO Y DE SERVICIO - CATEGORÍA SALARIAL 5; de 30 hs.
semanales; conforme lo establece el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, en su Art. 32, inc. O.

 

ARTICULO 2º:  Comuníquese, regístrese, tomen razón la Oficina de Personal y Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2377/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:
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              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  "HURACAN FUTBOL CLUB", conforme surge del  expediente Administrativo 4020-4850/2016;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS  MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

      LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 122.000,00.- (Pesos ciento veintidós mil) a la Institución "HURACAN FUTBOL
CLUB", en concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el  expediente
Administrativo 4020-4850/2016, y abarca el pago del mes de OCTUBRE de 2025.- Dichos importe será destinado a la
Institución de HURACAN FUTBOL CLUB.-

 

ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 2378/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  “CLUB ARGENTINO" de Carlos Tejedor, conforme surge del  expediente Administrativo 4020-
5557/2018;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 80.000,00.- (pesos ochenta mil) a la Institución "CLUB ARGENTINO", en
concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-5557/2018, y abarca el pago del mes de OCTUBRE de 2025.- Dicho importe será destinado a la
Institución CLUB ARGENTINO.-
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ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 2379/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  "FUTBOL CLUB TRES ALGARROBOS", conforme surge del  expediente Administrativo 4020-4853/2016;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 104.000,00 (pesos ciento cuatro mil) a la Institución "FUTBOL CLUB TRES
ALGARROBOS", en concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-4853/2016, y abarca los pagos del mes de OCTUBRE de 2025.- Dicho importe será destinado a la
Institución "FUTBOL CLUB TRES ALGARROBOS".-

 

ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 2380/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:
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              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  "ATLAS TIMOTE", conforme surge del  expediente Administrativo 4020-5066/2017;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

      LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 8.000,00 (pesos ocho mil) a la Institución "ATLAS TIMOTE", en concepto de BECA
DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-5066/2017, y abarca el pago de los meses de OCTUBRE de 2025.- Dichos importe será destinado
a la Institución de HURACAN FUTBOL CLUB.-

 

ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

Decreto Nº 2381/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

              El Programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor;

CONSIDERANDO:

              Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la BECA DEPORTIVA 
a la Institución  “CLUB ATLETICO AMIGOS GORRA DE CUERO" de Carlos Tejedor, conforme surge del  expediente
Administrativo 4020-4851/2016;

              Que por DECRETO 1148/2025 se aprobó el “Programa de Becas Deportivas”, estableciéndose que para el año
2025 el subsidio será de PESOS DOS MIL ($2.000,00.-) por mes, por beneficiario becario que  esté inscripto en la 
institución y que cumpla con las condiciones establecidas en dicho programa;

Por lo expuesto, y en atención al uso de sus atribuciones

LA INTEDENTA MUNICIPAL en uso de sus facultades,

- D E C R E T A –

ARTICULO 1º: Apruébese el pago de $ 98.000,00.- (pesos noventa y ocho mil) a la Institución "CLUB ATLETICO AMIGOS
GORRA DE CUERO", en concepto de BECA DEPORTIVA.-

ARTICULO 2º: Dicho importe surge de las constancias obrantes y acreditadas por dicha Institución en el expediente
Administrativo 4020-4851/2016, y abarca el pago del mes de OCTUBRE de 2025.- Dicho importe será destinado a la
Institución CLUB ATLETICO AMIGOS GORRA DE CUERO.-
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ARTICULO 3º: Pase a Contaduría a sus efectos.-

 

ARTICULO 4º: cúmplase, comuníquese, regístrese.-

 

Decreto Nº 2382/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025

VISTO:

           La necesidad de crear una “Caja Chica” para el manejo de fondos de la Tesorería Municipal, y

 

CONSIDERANDO:

                   Que la creación de la misma obedece a la necesidad de atender gastos menores de la Administración
Municipal y sus dependencias;

    Que según los Artículos: 87 RAFAM Decreto 2.980/00, Artículo 24 Reglamento de Contabilidad, Articulo 192 de la Ley
Orgánica y Resolución Nº38/2024 del Honorable Tribunal de Cuentas que autoriza dicho monto;

                              Que por lo expuesto se debe dictar el siguiente acto administrativo;

     

                         Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Fijase en Pesos SESCIENTOS MIL ($600.000.-) el monto máximo a retener para Caja 
Chica por el Tesorero Municipal;  en el que un pago no deberá superar la suma de Pesos DOSCIENTOS
VEINTEMIL ($ 220.000.-); la misma deberá ser rendida al menos una vez por mes, por el funcionario a
cargo, Tesorero Municipal  Sr. MARCOS LUCIANO BENTANCOUR, regirá a partir del 01 de Noviembre
del 2025.

ARTICULO 2º: Cúmplase,  regístrese,  elévese copia al Honorable Tribunal de Cuentas, a la Tesorería
Municipal y archívese.

Decreto Nº 2383/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 03/11/2025
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VISTO:

          

           El Decreto N° 3939/19, conforme el cual se designa  como Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Carlos
Tejedor,  a la  Sra. Paola Alejandra Pedemonte, y;

 

CONSIDERANDO:

          Que es necesario designar funcionarios autorizados a firmar los cheques correspondientes a las cuentas cuyo
titular es la Municipalidad de Carlos Tejedor;

          Que asimismo los funcionarios designados podrán suscribir toda otra documentación relativa a la actividad
bancaria;

          Que es voluntad del Ejecutivo Municipal ratificar a la Sra. Paola Alejandra Pedemonte, en sus funciones y
responsabilidades;

          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;                                    
                   

                            Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Comunícase   a   las  entidades  bancarias  de  la  ciudad  de   Carlos  Tejedor que los
funcionarios autorizados a firmar cheques correspondientes a cuentas  - existentes y futuras - cuyo
titular es la Municipalidad de Carlos Tejedor, son: el Intendente Municipal Sra. María Celia Gianini de
Lafleur DNI N° 13.358.950 y el Tesorero Municipal  Sr. Marcos Luciano Bentancour DNI N° 32.837.463.

ARTICULO 2°: Déjase establecido que en ausencia del  Intendente Municipal Sra. María Celia Gianini
de Lafleur, la funcionaria autorizada para firmar en su reemplazo será la Secretaria de Hacienda  de
la Municipalidad de Carlos Tejedor Sra. Paola Alejandra Pedemonte con                      DNI Nº
27.169.471.-

ARTICULO 3°: Comunícase  asimismo, que   los   funcionarios  mencionados  en  los artículos
anteriores  se encuentran autorizados a suscribir toda otra documentación referente a la actividad
bancaria.

ARTICULO 4º:   Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2384/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/11/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-8147/25, la solicitud de subsidio presentada por la Asociación Cooperadora
Instituto Superior Formación Docente Nº 61 de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:
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                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para solventar gastos de cartel corpóreo con el nombre
de la institución;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese a la Asociación Cooperadora Instituto Superior de Formación
Docente Nº61 de Carlos Tejedor, un subsidio por la suma de Pesos NOVENTA Y CINCO MIL ($
95.000.-) para  solventar gastos de cartel corpóreo con el nombre de la institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2385/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/11/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-8147/25, la solicitud de subsidio presentada por la Asociación Cooperadora
Instituto Superior Formación Docente Nº 61 de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para solventar gastos de placa ploteada con accesorios
para colocación;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese a la Asociación Cooperadora Instituto Superior de Formación
Docente Nº61 de Carlos Tejedor, un subsidio por la suma de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL ($ 238.000.-) para  solventar gastos de placa ploteada con accesorios para
colocación

.

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2386/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 04/11/2025

VISTO:

           El pedido de Licencia, formulado por la Directora de Recaudación, Sra. SERACI EVANGELINA, Legajo Personal Nº
1548, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                           Que conforme lo establece la legislación vigente, dicha agente está en condiciones de hacer uso
de la misma, correspondiendo acordársela por el término de SIETE (7) días;

                           Que asimismo resulta necesario designar reemplazante que con carácter de interino
desempeñe el cargo durante el período en cuestión;

                           Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Acuérdese Licencia Anual por el término de SIETE (7) días a contar desde el día 11 de
Noviembre de 2025 hasta el día 17 de Noviembre de 2025 inclusive, a la Directora de Recaudación,
Sra. SERACI EVANGELINA, Legajo Personal Nº 1548.

ARTICULO 2º: Designase con carácter de interino durante el período consignado en el artículo anterior
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para cubrir el cargo de Directora de Recaudación a la agente PALUDI LAZARO SHARON BEATRIZ,
Legajo Personal Nº 2974.

ARTICULO 3º: Liquídese en su parte proporcional el concepto de FALLO DE CAJA al agente mencionado
en el artículo anterior.

ARTICULO 4º: Dejase establecido que la agente reemplazante deberá constituir la FIANZA que
preceptúa el Art. 37° y subsiguientes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de
Administración para las municipalidades, por el monto que guarda relación con los valores que debe
manejar y custodiar.

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas, a   Contaduría
Municipal y Oficina de Personal.                                    

 

Decreto Nº 2387/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 05/11/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
Octubre del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-
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ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2388/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 05/11/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de Octubre del corriente año.

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: cúmplase,regístrese,comumuníquese.-

Decreto Nº 2389/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 05/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8150/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Primaria Nº9;
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CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de actividades educativas y culturales que
ponen en valor nuestras costumbres y tradiciones, fomentando la participación comunitaria y el sentido de
pertenencia local;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Primaria Nº9, un  subsidio  en  dinero  por la suma de
PESOS UN MILLON         ($ 1.000.000.-), con destino a solventar gastos de actividades educativas y culturales que
ponen en valor nuestras costumbres y tradiciones, fomentando la participación comunitaria y el sentido de
pertenencia local;

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2390/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 05/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8151/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1, y

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de realización de actividades educativas y
culturales que ponen en valor nuestras costumbres y tradiciones, fomentando la participación comunitaria y el
sentido de pertenencia local;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Secundaria
Técnica N° 1, un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000), con destino a
solventar  gastos de actividades educativas y culturales que ponen en valor nuestras costumbres y
tradiciones, fomentando la participación comunitaria y el sentido de pertenencia local;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2391/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 05/11/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por AVILA, LOURDES AYLEN D.N.I.46.113.860 ENCUESTA Nº 2131; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos de estudios médicos que debe realizarse;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  AVILA, LOURDES AYLEN un subsidio en dinero  por la suma de pesos NOVENTA Y
CINCO MIL        ($ 95.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de estudios médicos que debe realizarse.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2392/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, CHORA RICARDO ANTONIO, DNI    N° 17.920.248, Legajo Personal N°
3177, para desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente CHORA
RICARDO ANTONIO, DNI N° 17.920.248, Legajo Personal N° 3177, retroactivo al día 01 de Octubre de
2025 hasta el 30 de Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 559.690,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.
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Decreto Nº 2393/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8143/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curarú;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos para transporte de estudiantes desde sus
hogares en la zona rural a la institución;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                              

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curarú, un 
subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 588.000,00.-), con destino a
solventar gastos para transporte de estudiantes desde sus hogares en la zona rural a la institución.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2394/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-8152/25, de otorgar un subsidio Asociación Centro Educativo para la Producción
Total    Nº 9, y;
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CONSIDERANDO:

                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para solventar gastos de reparación de aire
acondicionado;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese Asociación Centro Educativo para la Producción Total Nº 9,  un subsidio
por  la  suma de Pesos SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 650.000) para solventar gastos de
reparación de aire acondicionado.

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2395/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8153/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora de la Escuela
Primaria Nº12 Mariano Moreno Paraje “Húsares”; y

 

CONSIDERANDO:

                             

                              Que el mismo será otorgado para la compra  de banderas nacional y provincial para el mástil de la
institución;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase   a   la  Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº12 Mariano
Moreno Paraje “Húsares”, un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE
MIL($ 137.000.-),para la compra de banderas nacional y provincial para el mástil de la institución.

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 01- A

ctividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2396/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. ADRIEL GLADYS MABEL, Legajo Personal N° 1523,
y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que la misma ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de noviembre de 2025 a la agente
municipal Sra. ADRIEL GLADYS MABEL, Legajo Personal N° 1523, quien pasará a revistar como
Personal Administrativo – Categoría Salarial 8 – régimen horario de treinta (30) horas – de la Sub
Jurisdicción Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social, Área: Conducción y Gestión de
Desarrollo de la Comunidad.

 

ARTICULO 2º: Liquídese a la agente mencionada en el articulo anterior uno Bonificación por Función
del 75%.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, comuníquese, regístrese, pase a la Oficina   de Personal y Contaduría
Municipal.

Decreto Nº 2397/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. LISARAZO NORA GLADYS, Legajo Personal N°
1038, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                              Que la misma ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Promuévase en ascenso a partir del día 01 de noviembre de 2025 a la agente
municipal Sra. LISARAZO NORA GLADYS, Legajo Personal N° 1038, quien pasará a revistar como
Personal Administrativo – Categoría Salarial 8 – régimen horario de treinta (30) horas – de la Sub
Jurisdicción Secretaria de Conducción Superior, Área: Asesoría Legal y Técnica.

 

ARTICULO 2º: Liquídese a la agente mencionada en el articulo anterior uno Bonificación por Función
del 75%.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, comuníquese, regístrese, pase a la Oficina   de Personal y Contaduría
Municipal.

 

Decreto Nº 2398/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

         

El cambio de funciones de la agente, RODRIGUEZ JULIA ALEJANDRA, Legajo Personal Nº 2638, quien desarrolla
actualmente tareas en Servicios Urbanos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

            Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Reubíquese a partir del día 01 de Noviembre de 2025 a la agente municipal Sra.
RODRIGUEZ JULIA ALEJANDRA, Legajo Personal Nº 2638, quien pasará a revistar como Personal
Obrero y de Servicio – categoría salarial 6, con un régimen horario de 30 hs semanales - en la Sub
Jurisdicción Secretaria de Obras y Servicios Públicos, programa 52, Actividad 04 del Presupuesto
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de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, comuníquese, regístrese, pase a la Oficina   de Personal y Contaduría
Municipal.

 

Decreto Nº 2399/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GAUTTES, JOHANNA D.N.I. 42.594.347  ENCUESTA Nº 1108; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda, la cual
comparte junto a su familia;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  GAUTTES, JOHANNA un subsidio en dinero  por la suma de pesos TRESCIENTOS
SESENTA MIL ($ 360.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda, la cual
comparte junto a su familia.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2400/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025
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VISTO:

           La solicitud presentada por los Jefes de Area de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                              Que en la misma se requiere la autorización para designar en labores extraordinarios a
agentes municipales que se desempeñen en dichas áreas;

                              Que el desempeño de dichas tareas significa una carga horaria superior a la normal
establecida, justificando la extensión de acuerdo a las necesidades del servicio de cada área;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Autorizase  a  la   Contaduría Municipal,  a  abonar  a  los  agentes Municipales
que se detallan en el anexo que forma parte del presente, el importe correspondiente a horas
extras cumplidas durante el mes de SEPTIEMBRE 2025.

 

ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2401/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

           La solicitud presentada por los Jefes de Area de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                              Que en la misma se requiere la autorización para designar en labores extraordinarios a
agentes municipales que se desempeñen en dichas áreas;

                              Que el desempeño de dichas tareas significa una carga horaria superior a la normal
establecida, justificando la extensión de acuerdo a las necesidades del servicio de cada área;

                              Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                            Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Autorízase  a  la   Contaduría Municipal,  a  abonar  a  los  agentes Municipales
que se detallan en el anexo que forma parte del presente, el importe correspondiente a horas
extras cumplidas durante el mes de SEPTIEMBRE 2025.

 

ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese.

ANEXOS

Decreto Nº 2402/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 06/11/2025

VISTO:

Las Inasistencias Injustificadas en que han incurrido los agentes que se consignan a continuación, y;

 

CONSIDERANDO:

Que sin perjuicio  de la aplicación, oportunamente de las sanciones que contempla el articulo 66° del Estatuto para el
Personal de las Municipalidades Vigente, procede la deducción de haberes correspondientes.

 

Que las Inasistencias de que se trata han sido debidamente acreditadas;

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Dedúzcase   de  los   haberes   a   liquidar   a los   agente  que  se consignan a
continuación, el importe correspondiente a los días de Inasistencias Injustificadas, registradas y
debidamente acreditadas, en que han incurrido durante el mes de septiembre de 2025.

El descuento se efectuó en la remuneración del mes de octubre de 2025.
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Inasistencias - Mes de SEPTIEMBRE 2025

Decreto N° 2402  / 2025

Nº de
Legajo

Apellido y Nombre
Cantidad
de días

2333 POBLETE ANDREA 2

2263 LUDUEÑA MATIAS 2

1512 GONZALEZ JORGE 13

2356 HERRERA JOSE IVAN 8

3253 CABRERA RICARDO 22

2772 UTRERA ANTONELLA 26

2137 CORDOBA JORGE EZEQUIEL 22

2920 MIGUELES ROMAN 1

2334 VILLAFAÑE DIEGO 6

2997 FONTAO VALENTIN 4

1843 ALVAREZ JAVIER 2

2407 GENTILI HORACIO 1

2763 OVIEDO HECTOR 1

2967 ROSALES ANDRES JAVIER 5

3256 CORDOBA TOMAS 3

2986 CORRADO LUCAS 7
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3037 ARANDA JAVIER 3

2721 GONZALEZ JUAN 1

1882 PONCE MARTIN 1

2290 CARRERAS MATIAS NAHUEL 9

2721 GONZALEZ JUAN 1

2183 NICOSIA LEANDRO 1

2968 ALVAREZ LISANDRO 10

3020 GIULIANI MARIA DE LOS ANGELES 2

2270 TOLOSA ALFREDO 2

2267 RIVERO MARICEL 2

2645 EYVASTRE ALEJANDRO 1

2433 CARDOSO JUAN 2

2398 DIAZ FABIAN 1

2051 DO SANTOS MARCOS 1

3174 BUSTOS LUJAN 15

2975 ROMERO MARIA LUJAN 26

3002 GIULIANI MARIA SOLEDAD 2

2962 BECKER ADRIAN ALFREDO 5

2230 CUADRADO GUILLERMO OSMAR 1

1631 VILLABRILLE PATRICIO RUBEN 1

 

Decreto Nº 2403/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 07/11/2025

 

VISTO:

 

           La realización de la “FIESTA DE LA TRADICION”, que se llevará a cabo el día 8 de noviembre del 2025 en la Plaza
Barrio Norte de la ciudad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que visto la importancia que tiene tal hecho coordinado por la Dirección de Cultura de la Municipalidad
de Carlos Tejedor, se hace necesario declararlo de “Interés Público”;

 

                                                      

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                           D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Declarase de Interés Público, la “FIESTA DE LA TRADICION” que se llevará a cabo día 8
de noviembre del 2025 en la Plaza Barrio Norte de la ciudad de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2º: El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110109000 –
Programa 20 –Actividad 02  Fuente de Financiamiento 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2404/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/11/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-8156/25, de otorgar un subsidio al Colegio San José de Tres Algarrobos, y

 

CONSIDERANDO:
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                          Que el mismo es un aporte a la citada Institución para solventar gastos de transporte de alumnos a la
ciudad de Buenos Aires a fin de realizar una salida pedagógica/cultural;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                          D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º:  Otórguese al Colegio San José, un subsidio por la  suma de Pesos UN MILLON
NOVECIENTOS OCHENTA MIL             ($ 1.980.000.-) con destino a solventar gastos de transporte
de alumnos a la ciudad de Buenos Aires a fin de realizar una salida pedagógica/cultural;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2405/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8159/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de transporte para realizar una salida educativa a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires con Estudiantes y Docentes de dicha institución.

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000), con destino a solventar gastos de
transporte para realizar una salida educativa a la ciudad Autónoma de Buenos Aires con Estudiantes y Docentes de
dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

                                          

Decreto Nº 2406/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8160/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que el mismo es un aporte a la citada Institución para solventar gastos de transporte interno de alumnos en
la ciudad de Buenos Aires en el marco de una salida pedagógica/cultural, dando cumplimiento a un proyecto llevado a
cabo por los estudiantes en el espacio Política y Ciudadanía;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL ($ 1.125.000), con destino a solventar gastos de
transporte interno en la ciudad Autónoma de Buenos Aires con Estudiantes y Docentes de dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

Decreto Nº 2407/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 11/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8161/25 la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela  25 de Mayo de Carlos Tejedor;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos de arreglos menores de infraestructura de la
institución;

 

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la  Asociación Cooperadora Escuela  25 de  Mayo de Carlos Tejedor  un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL ($ 1.075.000), con destino a solventar gastos de
arreglos menores de infraestructura de la institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se           imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.
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Decreto Nº 2408/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-8162/25, de otorgar un subsidio al Colegio San José de Tres Algarrobos, y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que el mismo es un aporte a la citada Institución para solventar gastos de transporte interno de
alumnos en la ciudad de Buenos Aires en el marco de la salida educativa;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                          D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º:  Otórguese al Colegio San José, un subsidio por la  suma de Pesos OCHOCIENTOS
MIL($ 800.000.-) con destino a solventar gastos de transporte interno de alumnos en la ciudad
de Buenos Aires en el marco de la salida educativa.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2409/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

                            La necesidad que el agente municipal GONZALEZ, RODOLFO ESTEBAN D.N.I. 22.334.487 debe
realizarse una Evaluación del Examen Psicofísico; y
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CONSIDERANDO:

                         

Que deberá  trasladarse a la Ciudad de Junín a realizarse dicha Evaluación para conducir los distintos automóviles del
municipio de Carlos Tejedor; 

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                   Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Destacase  en  comisión  a el Sr. GONZALEZ, RODOLFO ESTEBAN a trasladarse a la
ciudad de Junín Provincia de Buenos Aires a realizarse una Evaluación Psicofísica para conducir
los distintos automóviles del municipio de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2°:  Anticípese   con   el   objeto   de   sufragar   gastos   el  importe  de PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL($ 150.000.-) al agente municipal mencionado en el artículo anterior, monto que
se imputará a la cuenta del Presupuesto de Gastos vigentes que corresponda.

ARTICULO 3º:   Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2410/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

                            La necesidad que el agente municipal JUSTET, MIGUEL ANTONIO D.N.I. 23.240.027 debe realizarse una
Evaluación del Examen Psicofísico; y

 

CONSIDERANDO:

                         

Que deberá  trasladarse a la Ciudad de Junín a realizarse dicha Evaluación para conducir los distintos automóviles del
municipio de Carlos Tejedor; 

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

 

                   Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Destacase  en  comisión  a el Sr. JUSTET, MIGUEL ANTONIO a trasladarse a la ciudad de Junín
Provincia de Buenos Aires a realizarse una Evaluación Psicofísica para conducir los distintos automóviles del
municipio de Carlos Tejedor.

ARTICULO 2°:  Anticípese   con   el   objeto   de   sufragar   gastos   el  importe  de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($
150.000.-) al agente municipal mencionado en el artículo anterior, monto que se imputará a la cuenta del Presupuesto
de Gastos vigentes que corresponda

Decreto Nº 2411/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Dra. TREZEGUET RENATTI BRENDA, Medica Pediatra, DNI N° 35.095.994, para
desarrollar tareas en la unidad Sanitaria de Curaru, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Dra. TREZEGUET
RENATTI BRENDA, Medica Pediatra, DNI N° 35.095.994, a partir del día 01 de noviembre de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas de Medica Pediatrica en la Unidad
Sanitaria de Curaru, con una retribución mensual de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 11/100 ($ 332.451,11).

ARTÍCULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria
de Salud distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se
cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
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Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110108000
Categoría Programática 16-03-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2412/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, RAMOS HÉCTOR FERNANDO, Legajo Personal N° 1504, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                           

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente RAMOS
HECTOR FERNANDO, Legajo Personal N° 1504, retroactivo al 01 de Noviembre de 2025 hasta el 30 de
Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 479.750,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2413/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8157/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Primaria Nº5 de la localidad de Curaru;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de traslado de estudiantes para realizar salida
educativa al eco parque de la localidad de América;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                              

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Primaria Nº5 de la localidad de Curarú, un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS VEINTIDOS MIL ($ 1.522.000.-), con destino a solventar 
 gastos de traslado de estudiantes para realizar salida educativa al eco parque de la localidad de América.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

                                          

Decreto Nº 2414/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8158/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Primaria Nº5 de la localidad de Curaru;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de traslado de estudiantes que residen en
zona rural, Estancia “La Manuela” que asisten a dicha institución;
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                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                              

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Primaria Nº5 de la localidad de Curarú, un  subsidio 
en  dinero  por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL ($ 192.000.-), con destino a solventar   gastos de
traslado de estudiantes que residen en zona rural, Estancia “La Manuela” que asisten a dicha institución.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2415/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 12/11/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por REYNOSO, GISELA D.N.I. 30.928.968 ENCUESTA Nº 291; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos  de traslado a la ciudad de La Plata donde debió ser atendida su hija en el Hospital “Sor María Ludovica”;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 48



D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  REYNOSO, GISELA un subsidio en dinero  por la suma de pesos CIENTO SETENTA
Y DOS MIL($ 172.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos de traslado a la ciudad de La Plata donde
debió ser atendida su hija en el Hospital “Sor María Ludovica”.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2416/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, MANDRINI OSVALDO JAVIER, DNI N° 21.865.712, Legajo Personal N° 2143,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                           

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente MANDRINI
OSVALDO JAVIER, DNI 21.865.712, Legajo Personal N° 2143, al día 01 de Noviembre de 2025 hasta el
30 de Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos DOSCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 259.760,00).-

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-
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ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

                                                                                         

Decreto Nº 2417/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar a la Sra. CASTRO VIVIANA VERONICA, DNI N° 31.019.458, Legajo Personal N° 3030,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO a la Sra. CASTRO
VIVIANA VERONICA, DNI N° 31.019.458, Legajo Personal N° 3030, retroactivo al día 01 de Noviembre
de 2025 hasta el 30 de Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos QUINIENTOS
SETENTA MIL CON 00/100 ($ 570.000,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2418/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar al Sr. ARRIETA ZENON MAXIMILIANO, DNI N° 34.750.722, Legajo personal N° 3192,
para desarrollar tareas en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                         Que dicho agente reúne los requisitos para el desempeño de dichas tareas;

                           Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al Sr. ARRIETA ZENON
MAXIMILIANO, DNI N° 34.750.722, retroactivo al día 01 de Noviembre de 2025 hasta el 30 de
Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos QUINIENTOS SETENTA MIL CON 00/100
($ 570.000,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2419/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, PERRIER MIGUEL ANGEL, DNI N° 18.605.913, para desarrollar tareas en la
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Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          

              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente PERRIER
MIGUEL ANGEL, DNI N° 18.605.913, Legajo Personal N° 3275, retroactivo al 01 de Noviembre de 2025
hasta el 30 de Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS DIECINUEVE
MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 719.600,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputa a la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2420/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, MOREYRA MARIA ELENA, DNI N° 40.165.748, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          

              Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
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administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente MOREYRA
MARIA ELENA, DNI N° 40.165.748, Legajo Personal N° 3276, retroactivo al 01 de Noviembre de 2025
hasta el 30 de Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos SETECIENTOS DIECINUEVE
MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 719.600,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputa a la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2421/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

         

 Que corresponde promover en ascenso a la agente municipal Sra. HERRERA ANA MARIA, Legajo Personal Nº 1478, y;

 

CONSIDERANDO:

 

              Que la misma ha demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas;

 

              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Promuévase  en  ascenso  a partir del día  01  de Noviembre de 2025 a la agente
municipal Sra. HERRERA ANA MARIA, Legajo Personal Nº 1478, quien pasará a revistar como
Personal Obrero y de Servicio - Categoría Salarial 6 – régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas - de la Sub Jurisdicción Secretaría de Salud, Área: Hospital Garre.

 

ARTICULO 2º: Cúmplase,   comuníquese,   regístrese,  pase  a  la Oficina   de  Personal  y Contaduría
Municipal.

Decreto Nº 2422/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

           Que se ha producido un incremento en las tareas que desempeña la agente Sra. RUBIERA LAURA CAROLINA,
Legajo Personal N° 2944, y;

CONSIDERANDO:

                              Que dicha agente a demostrado responsabilidad y dedicación en el desempeño de sus tareas y que
cumplirá funciones en el CAPS, dependiente de la Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor;

                              Que por lo mencionado en el visto y en el párrafo anterior debe dictarse el siguiente acto
administrativo;                         

                                                       

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º: Fijase en Pesos DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 93/100 ($
209.811,93) la retribución mensual para la agente Sra. RUBIERA LAURA CAROLINA, Legajo Personal
N° 2944, quien desarrollara tareas en el CAPS, dependiente de la Secretaria de Salud, a partir del día
01 de Noviembre del 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025.
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ARTICULO 2°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción 1110108000 –
Categoría Programática 01-00-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gasto Vigente.

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

 

Decreto Nº 2423/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

           El pedido de Licencia, formulado por el Jefe de Compras, Sr. COLACCIONI MARCELO ADRIAN, Legajo Personal Nº
2797, y;

 

CONSIDERANDO:

                           Que conforme lo establece la legislación vigente, dicho agente está en condiciones de hacer uso
de la misma, correspondiendo acordársela  por el término de SIETE (7) días;

                           Que asimismo resulta necesario designar reemplazante que con carácter de interino
desempeñe el cargo durante el período en cuestión;

                           Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A :

 

ARTICULO 1º:  Acuérdese Licencia Anual por el término de SIETE (7) días a contar desde el 24 de
noviembre de 2025 y hasta el 30 de noviembre de 2025 inclusive, al Jefe de Compras, Sr. COLACCIONI
MARCELO ADRIAN, Legajo Personal Nº 2797.

ARTICULO 2º: Designase con carácter de interino durante el período consignado en el   artículo anterior
para cubrir el cargo de Jefe de Compras al agente municipal Sra. CALVO SANDRA PATRICIA, Legajo
Personal Nº 1876.

ARTICULO 3º: Dejase establecido que la agente reemplazante deberá constituir la FIANZA que
preceptúa el Art. 37° y subsiguientes del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración
para las municipalidades, por el monto que guarda relación con los valores que debe manejar y
custodiar.

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, comuníquese al Honorable Tribunal de Cuentas, a   Contaduría
Municipal y Oficina de Personal.
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Decreto Nº 2424/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

 

          La renuncia presentada por la agente municipal Sr. CORIA LEONARDO DAVID, DNI Nº 33.021.455, Legajo
Personal N° 2082 y;

 

CONSIDERANDO:                        

 

                         Que la citada agente fue designada para desarrollar tareas de ambulanciero, dependiente de la
Secretaria de Salud, de la Municipalidad de Carlos Tejedor.

          Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja a la mencionada agente;

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Aceptase a partir del día 01 de Noviembre de 2025, la renuncia presentada por la
agente municipal Sr. CORIA LEONARDO DAVID, DNI Nº 33.021.455, Legajo Personal N° 2082 y,
Quien se desempeñaba como Personal Obrero y de Servicios – Categoría Salarial 6 – régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas, en la Jurisdicción 1110108000-18-03, de la Municipalidad de
Carlos Tejedor.

                                                          

ARTÍCULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2425/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, LOPARDO JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, Legajo Personal N° 2873, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 56



 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente LOPARDO
JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, Legajo Personal N° 2873, a partir del día 01 de Octubre de 2025
hasta el 30 de Noviembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 339.820,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2426/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 13/11/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR, LUCRECIA ANAHI D.N.I. 28.300.989 ENCUESTA Nº624; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;
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                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, LUCRECIA ANAHI un subsidio en dinero  por la suma de pesos
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2427/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8166/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela Secundaria Nº2 de Colonia Seré, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de transporte para realizar una salida
educativa a la ciudad Autónoma de Buenos Aires con Estudiantes y Docentes de dicha institución.

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-        

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   Escuela Secundaria Nº2 Colonia Seré, un
subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL($1.200.000.-), con destino
a solventar gastos de transporte para realizar una salida educativa a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires con Estudiantes y Docentes de dicha institución.
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ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.   

Decreto Nº 2428/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8167/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Asociación
Cooperadora Escuela Secundaria Nº2 de Colonia Seré, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de transporte interno de alumnos en la ciudad
de Buenos Aires en el marco de una salida pedagógica/cultural, dando cumplimiento a un proyecto llevado a cabo por
los estudiantes en el espacio Política y Ciudadanía;

 

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-        

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Asociación   Cooperadora   Escuela Secundaria Nº2 Colonia Seré, un
subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-), con destino a solventar
gastos de transporte interno de alumnos en la ciudad de Buenos Aires en el marco de una salida
pedagógica/cultural, dando cumplimiento a un proyecto llevado a cabo por los estudiantes en el
espacio Política y Ciudadanía.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 1- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.   

Decreto Nº 2429/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/11/2025
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VISTO:

 

       Lo comunicado por el Director de Servicios Urbanos de Carlos Tejedor, Sr. MANSILLA MARCELO, con la nota de
fecha 13/11/2025;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que conforme surge de la misma, el Agente Municipal: CORRADO LUCAS ROBERTO, Legajo Personal N°
2986; según surge del informe ha incurrido en reiteradas faltas injustificadas;

                Que la trasgresión en que incurriera el agente municipal es causal de sanción disciplinaria (Conf. Art. 64 inc. 1
del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor);

                 Que en virtud a ello se debe dictar el correspondiente acto administrativo con el fin de aplicar una
suspensión al agente antes mencionado;

                       

                         Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Aplicase al agente municipal CORRADO LUCAS ROBERTO, Legajo Personal N° 2986, una
sanción disciplinaria sin goce de haberes por el término de CINCO (5) DÍAS, a partir de la notificación al
agente, por incurrir en una falta grave. 

 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, comuníquese, y tome razón la Contaduría Municipal, la Oficina de Personal,
y notifíquese a la agente con entrega de copia.

 

Decreto Nº 2430/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/11/2025

VISTO:

 

       Lo comunicado por el Director de Servicios Urbanos de Carlos Tejedor, Sr. MANSILLA MARCELO, con la nota de
fecha 13/11/2025;
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CONSIDERANDO:

 

                 Que conforme surge de la misma, el Agente Municipal: GENTILI FRANCO MARTIN, Legajo Personal N° 3255;
según surge del informe ha incurrido en reiteradas faltas injustificadas;

                Que la trasgresión en que incurriera el agente municipal es causal de sanción disciplinaria (Conf. Art. 64 inc. 1
del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor);

                 Que en virtud a ello se debe dictar el correspondiente acto administrativo con el fin de aplicar una
suspensión al agente antes mencionado;

                       

                         Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

 

ARTICULO 1º: Aplicase al agente municipal GENTILI FRANCO MARTIN, Legajo Personal N° 3255, una
sanción disciplinaria sin goce de haberes por el término de CINCO (5) DÍAS, a partir de la notificación al
agente, por incurrir en una falta grave. 

 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, comuníquese, y tome razón la Contaduría Municipal, la Oficina de Personal,
y notifíquese a la agente con entrega de copia.

 

Decreto Nº 2431/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 14/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8168/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la   Asociación
Cooperadora CEF Nº 33 de Carlos Tejedor y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de indumentaria deportiva;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase a la Asociación Cooperadora CEF Nº33, un subsidio por la suma de
PESOS UN MILLON($ 1.000.000.-), para gastos de indumentaria deportiva.

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya
Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2432/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/11/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de NOVIEMBRE del corriente año.-

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-
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ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 –Programa 61- Actividad 05-Inciso 05 –  Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente
de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2433/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/11/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de NOVIEMBRE del corriente año.-

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110106000 - Programa 72 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente de
Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2434/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/11/2025

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 63

http://sibom.slyt.gba.gov.ar/bulletins/14046/contents/2326621
http://sibom.slyt.gba.gov.ar/bulletins/14046/contents/2326628


VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de NOVIEMBRE del corriente año.-

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 –Programa 61- Actividad 06 –  Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 – Fuente
de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2435/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/11/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;
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Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de NOVIEMBRE del corriente año.

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º:  El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 – Programa 61- Actividad 08 –  Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

 

ANEXOS

Decreto Nº 2436/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/11/2025

VISTO:

          Las encuestas sociales y diagnósticos realizadas por la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

           Que por las mismas se han detectado personas/familias en situación de emergencia individual o familiar y con
real necesidad de asistencia;

 

     Que el Departamento Ejecutivo tiene la firme decisión de atender las diversas problemáticas con una ayuda
material inmediata y seguimiento permanente;

 

Que si bien las ayudas sociales por su naturaleza deberían tener carácter no periódico, en los casos puntuales
detectados, relevados y diagnosticados se requiere la atención en forma mensual y el seguimiento periódico, hasta
tanto se avance en el análisis y búsqueda de alternativas para que la/s persona/s y familia/s puedan superar la
situación de emergencia social;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º: Otórguese un subsidio no reintegrable a las personas y por los montos que se detallan
en el Anexo I, destinados a solventar gastos destinados a cubrir necesidades básicas insatisfechas
correspondientes al mes de NOVIEMBRE del corriente año.

ARTICULO 2º: El diagnóstico y monitoreo de cada caso estará a  cargo  de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Acción Social de esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110105000 – Programa 61 – Actividad 07 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, comuníquese.

ANEXOS

Decreto Nº 2437/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, NUÑEZ OSCAR FEDERICO, Legajo Personal N° 2338, para desarrollar tareas
en la red vial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente NUÑEZ
OSCAR FEDERICO, Legajo Personal N° 2338, retroactivo al día 01 de noviembre de 2025 hasta el día
31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas en Red Vial, con una retribución mensual de
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL VEINTE CON 38/100 ($ 238.020,38).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110104000 Categoría
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Programática 53-1-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTÍCULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2438/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 17/11/2025

VISTO:

            La necesidad de designar personal para cumplir tareas en la Jurisdicción de Secretaría de Salud, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que consecuentemente resulta necesario afectar personal capacitado para  que el servicio del área
citada sea desarrollado en  forma óptima;

                              Que atento lo expuesto se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Nómbrese en Planta Permanente, a partir del 01 de noviembre de 2025, a la Sra.
OLIVERA CARLA MARIA, D.N.I. 31.434.829, Legajo Personal N° 2080, para cumplir tareas de Enfermera
en el área de vacunación, dependiente de la Municipalidad de Carlos Tejedor, pasando a revistar como
PERSONAL TECNICO DE ENFERMERIA - CATEGORÍA SALARIAL 4, Jurisdicción 1110108000-16-04, con
un régimen laboral de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SEMANALES de acuerdo a lo establecido en el
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal y contaduría Municipal.

Decreto Nº 2439/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 18/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8174/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Primaria Nº4 de Timote;
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CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de traslado de estudio de alumnos y docentes
a la ciudad de Buenos Aires;

                             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Primaria Nº4 de Timote, un  subsidio  en  dinero  por
la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 5.200.000.-), con destino a solventar gastos

de traslado de estudio de alumnos y docentes a la ciudad de Buenos Aires.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2440/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 18/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8175/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Primaria Nº4 de Timote;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de transporte interno de alumnos en la ciudad
de Buenos Aires en el marco de una salida pedagógica/cultural, dando cumplimiento a un proyecto llevado a cabo por
los estudiantes en el espacio Política y Ciudadanía;

 

                             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Primaria Nº4 de Timote, un  subsidio  en  dinero  por
la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS MIL ($ 1.400.000.-), con destino a solventar gastos de transporte
interno de alumnos en la ciudad de Buenos Aires en el marco de una salida pedagógica/cultural, dando cumplimiento
a un proyecto llevado a cabo por los estudiantes en el espacio Política y Ciudadanía.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

                                         

Decreto Nº 2441/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

           La ordenanza N° 2953/25, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor, en  la Décima
Octava Sesión Ordinaria, realizada el día 18 de noviembre de 2025;

 

Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

 

D E C R E T A :

 

 

ARTICULO 1º:  Promúlgase   la   Ordenanza  N°  2953/25  sancionada  por  el Honorable Concejo Deliberante de Carlos
Tejedor, en  la  Décima Octava Sesión Ordinaria, realizada el día 18 de Noviembre de 2025.

    

ARTICULO 2º: Cúmplase,  regístrese,  comuníquese, publíquese.

 

 

Decreto Nº 2442/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-8163/25, de otorgar un subsidio Asociación Cooperadora JIRIMM Nº9 Paraje “EL
TORO”, y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que el mismo es un aporte a dicha institución para solventar gastos de materiales didácticos para dicha
institución;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese Asociación Cooperadora JIRIMM Nº9 Paraje “EL TORO”, un subsidio por 
la  suma de Pesos DOSCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($212.250.-) para solventar
gastos de materiales didácticos para dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto dispuesto   por   el   presente,  se  imputará  a  la  Jurisdicción, 
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5- cuya
Fuente de Financiación es la 132 del  Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

 

Decreto Nº 2443/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8164/25, otorgar un subsidio a la Asociación  Cooperadora  Escuela Especial
Nº501, y

 

CONSIDERANDO:       

              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de traslado del alumno Teo Ozorio desde el campo a la
ciudad de Carlos Tejedor durante el mes de octubre.
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              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                                     

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora Escuela Especial Nº501, un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL($ 567.000.-), con destino a
solventar los gastos de traslado del alumno Teo Ozorio desde el campo a la ciudad de Carlos
Tejedor durante el mes de octubre.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción
1110102000-Actividad Central 01-Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya
Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2444/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8165/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curaru;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos para transporte de salida educativa a Complejo
Industrial V. Mastellone de la ciudad de Trenque Lauquen;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                              

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Secundaria Nº5 de la localidad de Curaru, un 
subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00.-), con destino a solventar gastos
para transporte de salida educativa a Complejo Industrial V. Mastellone de la ciudad de Trenque Lauquen.

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

                                          

Decreto Nº 2445/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8169/25, otorgar un subsidio a la Asociación  Cooperadora  Escuela Especial
Nº501, y

 

CONSIDERANDO:       

              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de traslado de estudiantes de la localidad de Timote a
Carlos Tejedor tres veces por semana durante el mes de septiembre a dicha institución.

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                                     

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora Escuela Especial Nº501, un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL($ 2.500.000.-), con destino a
solventar gastos de traslado de estudiantes de la localidad de Timote a Carlos Tejedor tres veces
por semana durante el mes de septiembre a dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción
1110102000-Actividad Central 01-Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya
Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2446/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8170/25, otorgar un subsidio a la Asociación  Cooperadora  Escuela Especial
Nº501, y

 

CONSIDERANDO:       

              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de traslado de estudiantes de la localidad de Timote a
Carlos Tejedor tres veces por semana durante el mes de octubre a dicha institución.

              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                                     

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora Escuela Especial Nº501, un  subsidio  en 
dinero  por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL($ 2.500.000.-), con destino a
solventar gastos de traslado de estudiantes de la localidad de Timote a Carlos Tejedor tres veces
por semana durante el mes de octubre a dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción
1110102000-Actividad Central 01-Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya
Fuente de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2447/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8172/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Primaria Nº9;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de reparación de iluminarias de dicha
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institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Primaria Nº9, un  subsidio  en  dinero  por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA MIL($460.000.-), con destino a solventar gastos de reparación de iluminarias de
dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2448/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:                                     

                              El Expediente N° 4020-8176/25, otorgar un subsidio a Comisión Cooperadora de la Escuela de
Educación Artística  N° 1, y;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de adquisición de una bacha nueva para la
cocina de dicha institución.

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º:  Acuérdase   a   la  Asociación  Cooperadora de la Escuela de Educación Artística N° 1,
un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS
VEINTICUATRO CON 83/100    ($ 316.324,83), con destino a solventar gastos de adquisición de una
bacha nueva para la cocina de dicha institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el  presente,  se  imputará   a   la  Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

 

Decreto Nº 2449/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

                          El Expediente N° 4020-7863/25, de otorgar un subsidio al Centro de Jubilados y Pensionados de Carlos
Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                          Que el mismo es un aporte que corresponde al pago de servicios de luz y gas de dicha institución;

                          Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el correspondiente acto administrativo;

 

                          Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

                           D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese al Centro de Jubilados y Pensionados de Carlos Tejedor, un  
subsidio  por la suma de Pesos DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CON
62/100($226.400,62),con destino a solventar el pago de servicios de luz y gas de dicha
institución.

ARTICULO 2º:  El gasto dispuesto   por   el   presente, se imputará a la Jurisdicción, 1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 7- cuya Fuente de
Financiación es la 110 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.
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Decreto Nº 2450/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por GERVACIO, MARIA JULIA D.N.I.40.462.858 ENCUESTA Nº1867; y

 

CONSIDERANDO:

 

                     Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor, y solicita ayuda  económica para solventar
gastos  que se le ocasionaron debido que fue derivada al Hospital Rivadavia de Buenos Aires;

 

                     Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  GERVACIO, MARIA JULIA un subsidio en dinero  por la suma de pesos OCHENTA
MIL($ 80.000.-), como aporte del Municipio para solventar gastos que se le ocasionaron debido que fue derivada al
Hospital Rivadavia de Buenos Aires.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 61-
Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2451/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por FERRARI, ALEJANDRA LUCRECIA D.N.I. 34.074.435 ENCUESTA Nº 859; y

 

CONSIDERANDO:
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                          Que la beneficiaria es oriunda de la ciudad de Carlos Tejedor y solicita ayuda económica para solventar
gastos de consulta con especialista en endocrinología infantil;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  FERRARI, ALEJANDRA LUCRECIA un subsidio en dinero  por la
suma de pesos CIENTO DIEZ MIL($ 110.000.-), como aporte del Municipio para cubrir gastos de
consulta con especialista en endocrinología infantil.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción 
1110105000- Programa 61-Actividad 05- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial
0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2452/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8178/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria N°
7 “Esteban de Luca” y;

 

CONSIDERANDO:

 

             Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de compra de materiales para mejoras de
infraestructura de dicha institución;

 

             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 7 “Esteban de Luca” un
subsidio en dinero por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS       ($
553.500.-), con destino a solventar gastos de materiales para mejoras de infraestructura de dicha
institución.

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el presente, se imputará   a   la Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2453/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8179/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria N°
7 “Esteban de Luca” y;

 

CONSIDERANDO:

 

             Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos destinados a cubrir trabajos de pinturas edilicias;

 

             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 7 “Esteban de Luca” un
subsidio en dinero por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL       ($ 600.000.-), con destino a
solventar gastos destinados a cubrir trabajos de pinturas edilicias.

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el presente, se imputará   a   la Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2454/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 19/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, LOPARDO MARCOS FABIAN, D.N.I. N° 41.883.556, para desarrollar tareas
en el área de Servicios Urbanos de Curarú, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la
Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente, LOPARDO
MARCOS FABIAN, D.N.I. N° 41.883.556, a partir del día 01 de noviembre de 2025 hasta el 31 de
diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos CIENTO
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 76/100 ($ 183.248,76).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de
prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 52-07-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2455/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/11/2025

VISTO:
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           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
noviembre del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

 

ANEXOS

Decreto Nº 2456/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/11/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
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se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de NOVIEMBRE del corriente año.

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 – Actividad 01 - Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: cúmplase,regístrese,comumuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2457/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/11/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                           Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

               Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no se
adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                           Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
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que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de NOVIEMBRE del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase,regístrese,comuníquese.-

ANEXOS

Decreto Nº 2458/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/11/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                            Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A:

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que    se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de Noviembre del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase,regístrese,comuníquese.-
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ANEXOS

Decreto Nº 2459/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/11/2025

VISTO:

           El problema de desocupación existente en todo el partido de Carlos Tejedor, y que fue siempre una
preocupación de este gobierno Municipal tratar de mantener y generar puestos de trabajo para paliar esta situación,
y;

CONSIDERANDO:

                          Que se trata de un partido de neto corte agro ganadero, donde se observa una marcada falta de
actividad industrial relevante, capaz de generar fuentes de trabajo genuinas y suficientes para la oferta laboral
existente;

                           Que no existen a nivel provincial o nacional, proyectos que apunten a paliar este problema, ya que no
se adaptan a la problemática real de nuestro partido;

                            Que el Gobierno Municipal se ve por ello obligado a realizar proyectos para dignificar a las personas
que perciban una compensación a cambio de una tarea específica;

                              Por ello:

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

D E C R E T A :

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II, las que cumplirán en el ámbito del Municipio con las tareas comprendidas en el Proyecto
que forma parte del presente decreto como Anexo I.-

ARTICULO 2º: La organización y monitoreo del mismo estará a  cargo  de la Secretaria de Gobierno de
esta Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
de Noviembre del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad Central 01  -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese,comuníquese-

ANEXOS

Decreto Nº 2460/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 20/11/2025

VISTO:

           El programa de Becas deportivas implementado desde la Dirección de Deporte de la Municipalidad de Carlos
Tejedor, y;
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CONSIDERANDO:

                           Que se encuentran dados los requisitos exigidos por dicho programa a efectos de otorgar la Beca
Deportiva.

Por lo expuesto y en atención al uso de sus atribuciones:

 

LA INTENDENTA  MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Impleméntase una compensación económica para las personas que   se detallan en el
Anexo II

ARTICULO 2º: La organización del mismo estará a  cargo  de la Dirección de Deporte de esta
Municipalidad.-

ARTICULO 3º: Las  personas detalladas en el Anexo II percibirán un subsidio correspondiente al mes
NOVIEMBRE del corriente año.-

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento  del presente se  imputará  a la Jurisdicción
1110102000 – Actividad central 01 -Actividad 01 – Inciso 05 – Partida Principal 01 - Partida Parcial 04 –
Fuente de Financiamiento 110  del Presupuesto de Gastos Vigente.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese.-

 

 

 

Decreto Nº 2461/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, FLORINES FRANCISCO, DNI N° 39.828.073, para desarrollar tareas en la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

 

                 Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:
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LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente FLORINES
FRANCISCO, DNI N° 39.828.073, legajo personal N° 3267, retroactivo al 01 de Noviembre de 2025
hasta el 30 de Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos CUATROCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 479.740,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El gasto dispuesto por el presente se imputará a la   Jurisdicción, 1110104000 Categoría
Programática 01-09-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2462/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar al agente Sr. ESPER NUÑEZ EMIR JUAN, Legajo Personal N° 2846, para desarrollar
tareas en la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y;

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO al agente ESPER
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NUÑEZ EMIR JUAN, Legajo Personal N° 2846, retroactivo al día  01 de Noviembre de 2025 hasta el 30
de Noviembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de Pesos
 DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS CON 93/100 ($ 258.032,93).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 horas semanales, es decir seis horas diarias de lunes a
viernes, pudiendo consensuar con la Secretaria de Deportes, Cultura y Educación distinta  forma y
modo de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen
estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110109000
Categoría Programática 20-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2463/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/11/2025

 

VISTO:

           La necesidad de designar al agente, VÁZQUEZ NAHUEL EMILIANO, DNI N° 38.927.937, para desarrollar tareas
en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

                          

                       Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente VÁZQUEZ
NAHUEL EMILIANO, DNI N° 38.927.937, Legajo Personal N° 3122, a partir del día 01 de Noviembre
de 2025 hasta el 30 de Noviembre de 2025, con una retribución mensual de Pesos NOVECIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SECENTA CON 00/100 ($ 975.460,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, pudiendo consensuar con la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos distinta forma y modo de prestación de servicios según la necesidad y
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siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110104000
Categoría Programática 01-09-00, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2464/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/11/2025

VISTO:

           La necesidad de designar la Sra. MURNO SOFIA, DNI N° 36.753.805, para desarrollar tareas varias en el área de
Prensa, dependiente de la Secretaria de Conducción Superior, de la Municipalidad de Carlos Tejedor,  y

 

CONSIDERANDO:

                         

             Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese  en Planta Temporaria: PERSONAL  MENSUALIZADO a la Sra. MURNO
SOFIA, DNI N° 36.753.805, retroactivo al día 01 de Noviembre de 2025 hasta el día 30 de Noviembre
de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de TRESCIENTOS NOVENTA
Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 395.250,00).-

ARTICULO 2º:  El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Conducción Superior distinta  forma y modo de prestación
de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°:  En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará  a   la   Jurisdicción, 1110101000
Categoría Programática 01-05-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.
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ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase  a  la  Oficina  de  Personal, y  a  la  Contaduría Municipal.

Decreto Nº 2465/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/11/2025

VISTO:

La solicitud de ayuda presentada por SALAZAR, LUCRECIA ANAHI D.N.I. 28.300.989 ENCUESTA Nº624; y

 

CONSIDERANDO:

 

                          Que la beneficiaria solicita ayuda  económica para solventar gastos de alquiler de su vivienda;

 

                          Que sus ingresos no son suficientes para cubrir  los gastos que ello le ocasiona;

                     

                          Que por lo expuesto precedentemente corresponde dictar el siguiente acto administrativo;

                              Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Otorgase  a  favor  de  SALAZAR, LUCRECIA ANAHI un subsidio en dinero  por la suma de pesos
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), como aporte del Municipio para solventar gastos de alquiler de su vivienda.

ARTICULO 2º:  El   monto  dispuesto  por  el   presente  se  imputará   a   la  Jurisdicción  1110105000- Programa 63-
Actividad 03- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 4-Part. Sub-Parcial 0- cuya Fuente de Financiación es de la 110  del
Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

 

Decreto Nº 2466/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 25/11/2025

VISTO:

          La renuncia presentada por el Sr. ZABALA FERNANDEZ CIPRIANO EZEQUIEL, y;

 

CONSIDERANDO:                        
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            Que el citado agente fue designado como SECRETARIO DE GESTION de la Municipalidad de Carlos Tejedor;

                Que para dar cumplimiento a las normas vigentes se debe dar de baja al mencionado agente;

                                                       

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Acéptese con fecha 30 de noviembre de 2025, la renuncia presentada por el
SECRETARIO DE GESTION de la Municipalidad de Carlos Tejedor, Sr. ZABALA FERNANDEZ CIPRIANO
EZEQUIEL Legajo Personal N° 2819.

 

ARTICULO 2º: Liquídese al agente mencionado en el articulo anterior 14 días de licencia anual 2024 y
19 días de licencia anual 2025.

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese, regístrese.

 

Decreto Nº 2467/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/11/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8182/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora de la Escuela
Primaria Nº12 Mariano Moreno Paraje “Húsares”; y

 

CONSIDERANDO:

                             

                              Que el mismo será otorgado para solventar los gastos de un viaje educativo y pedagógico a la ciudad
de Buenos Aires, que llevarán a cabo los alumnos de la institución;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;
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                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º.-  Acuérdase   a   la  Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº12 Mariano
Moreno Paraje “Húsares”, un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS
MIL($ 1.300.000.-),para solventar los gastos de un viaje educativo y pedagógico a la ciudad de
Buenos Aires.

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2468/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/11/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8183/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora de la Escuela
Primaria Nº12 Mariano Moreno Paraje “Húsares”; y

 

CONSIDERANDO:

                             

                              Que el mismo será otorgado para solventar los gastos de mano de obra de la instalación de un
equipo de aire acondicionado en la institución;

 

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                              

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:
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ARTICULO 1º.-  Acuérdase   a   la  Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº12 Mariano
Moreno Paraje “Húsares”, un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL CIEN($ 265.100.-),para solventar los gastos de mano de obra para la instalación de un
equipo de aire acondicionado en la institución.

ARTICULO 2º.-  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción
1110102000- Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente
de Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º.-  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2469/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/11/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

 

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE del corriente año.

 

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2470/25
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Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/11/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE del corriente año.

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

 

Decreto Nº 2471/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/11/2025

 

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y
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                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE  del corriente año.

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2472/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/11/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 504/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE del corriente año.  

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
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Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2473/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 27/11/2025

VISTO:

     La Ordenanza Nro. 2640/2020, el Decreto Promulgatorio 1030/2020;

CONSIDERANDO:                     

                         Que la citada normativa establece las condiciones y requisitos de otorgamiento de becas estudiantiles,
así como el procedimiento para su análisis.

Que se han determinado mediante proceso de selección de acuerdo a dicha Ordenanza  los beneficiarios del
“Programa de acompañamiento para la inclusión y desarrollo educativo – INCLUIR, MAS ESTUDIO”; y

                                                     

                            Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:   Otórguese las asignaciones estudiantiles a favor de los beneficiarios que se detallan
en el anexo que forma parte del presente como aporte del Municipio, la cual corresponde a los
meses de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE del corriente año.

ARTICULO 2º:   El monto dispuesto por el presente se imputara a la Jurisdicción 1110105000-
Programa 61 – Actividad 11 Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 3, cuya Fuente de Financiación es
132 del Presupuesto de Gastos Vigentes.

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese.

Decreto Nº 2474/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 28/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8187/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela de Educación Secundaria Nº 1 “Martín Miguel de Güemes” de Carlos Tejedor, y;

 

CONSIDERANDO:

Municipio de Carlos Tejedor Boletin Oficial Municipal Pag. 94



                              Que al mismo se accede con el fin de solventar los gastos para la adquisición de materiales para la
“Expo Educativa” y acto de fin de curso de dicha institución;

                              Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión   Cooperadora   Escuela  de Educación Secundaria Nº 1
“Martín Miguel de Güemes” de Carlos  Tejedor, un  subsidio  en  dinero  por la suma de PESOS
SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 660.000.-), con destino a solventar gastos para la adquisición de
materiales para la “Expo Educativa” y acto de fin de curso de dicha institución.

ARTICULO 2º: El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2475/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 28/11/2025

VISTO:

 

                              El Expediente N° 4020-8188/25, otorgar un subsidio a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria N°
7 “Esteban de Luca” y;

 

CONSIDERANDO:

 

             Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos destinados a cubrir trabajos de albañileria;

 

             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

Por ello:

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-
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D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase a la Asociación Cooperadora Escuela Primaria Nº 7 “Esteban de Luca” un
subsidio en dinero por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL       ($ 500.000.-), con destino a
solventar gastos destinados a cubrir trabajos de albañilería.

ARTICULO 2º:  El   gasto   dispuesto   por   el presente, se imputará   a   la Jurisdicción 1110102000-
Actividad Central 01 - Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de
Financiación es la 132 del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.

Decreto Nº 2476/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 28/11/2025

VISTO:

                              El Expediente N° 4020-8186/25, la solicitud de subsidio presentada por parte de la Comisión
Cooperadora Escuela Primaria Nº4 de Timote;

 

CONSIDERANDO:

                              Que al mismo se accede con el fin de solventar gastos de traslado para participar en la Instancia
regional de los Juegos Bonaerenses del Saber (JEBOS 2025) en la ciudad de Salliquelo;

 

                             Que por lo expuesto precedentemente se debe dictar el siguiente acto administrativo;

                             

                              Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º:  Acuérdase  a  la   Comisión Cooperadora Escuela Primaria Nº4 de Timote, un  subsidio  en  dinero  por
la suma de PESOS UN MILLON CIEN MIL ($ 1.100.000.-), con destino a solventar gastos de traslado para participar en
la Instancia regional de los Juegos Bonaerenses del Saber (JEBOS 2025) en la ciudad de Salliquelo;

 

ARTICULO 2º:  El   gasto  dispuesto   por   el  presente,  se   imputará   a   la   Jurisdicción 1110102000- Actividad
Central 01- Actividad 01- Inciso 5- Part. Principal 1- Part. Parcial 5 cuya Fuente de Financiación es la 132 del
Presupuesto de Gastos Vigente

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese.
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Decreto Nº 2477/25

Publicado en versión extractada

Carlos Tejedor, 28/11/2025

VISTO:

           La necesidad de afectar al agente, LOPARDO JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, Legajo Personal N° 2873, para
desarrollar tareas en la Secretaria de Acción Social, de la Municipalidad de Carlos Tejedor, y

 

CONSIDERANDO:

                          Que a efectos de dar cumplimiento a lo expresado en el visto, corresponde dictar el siguiente acto
administrativo;

 

                                  Por ello:

 

LA INTENDENTA MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones-

 

D E C R E T A:

 

ARTICULO 1º: Desígnese en Planta Temporaria: PERSONAL MENSUALIZADO al agente LOPARDO
JOSE ALBERTO, DNI Nº 24.010.499, Legajo Personal N° 2873, a partir del día 01 de diciembre de 2025
hasta el 31 de diciembre de 2025, quien desarrollara tareas varias, con una retribución mensual de
Pesos CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 439.900,00).

ARTICULO 2º: El régimen horario será de 30 hs semanales, es decir, seis horas de lunes a viernes,
pudiendo consensuar con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social distinta forma y modo
de prestación de servicios según la necesidad y siempre que se cumpla con el régimen estipulado.

ARTÍCULO 3°: En cuanto al régimen de Derechos, Obligaciones, Licencias y Sanciones Disciplinarias
se aplicará el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de Carlos Tejedor, aprobado por
Ordenanza 2382/2016.-

ARTÍCULO 4°: El   gasto dispuesto   por   el   presente   se    imputará a   la   Jurisdicción, 1110105000
Categoría Programática 01-01-0, Fuente de Financiamiento 110, del Presupuesto de Gastos Vigente.

ARTICULO 5°: Cúmplase, regístrese, pase a la Oficina de Personal, y a la Contaduría Municipal.
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